
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2017-00541 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la parte actora (archivo 28), 

el Despacho resuelve: 

- ORDENAR el pago de los títulos de depósito judicial puestos a disposición 
del asunto de la referencia, a favor de la parte actora hasta la concurrencia 
de las liquidaciones aprobadas.  

Eventualmente, en caso de constituirse nuevos depósitos, sin necesidad de 
otro auto, por secretaría deberán convertirse los respectivos títulos a favor 
de la sede judicial de ejecución que conozca el asunto. 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 45 
fijado el 14 de abril de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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